
Tlalpan Resurge,
2024

Requisitos de Acceso
Personas beneficiarias facilitadoras de servicios:

Ser habitante de la Alcaldía Tlalpan.
Tener 18 años de edad ó más.
No ser persona trabajadora de la administración pública de la Alcaldía
Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.
No ser persona beneficiaria de apoyos económicos en el marco de algún
programa social o acción social de la misma naturaleza por la Alcaldía Tlalpan.
En caso de haber participado en el ejercicio 2023 o ejercicios previos, contar
con expediente en orden y no haber sido reportado o haber sido dado baja
definitiva.
En caso de haber sido persona beneficiaria facilitadora de servicios en este
programa en ejercicios anteriores, se aplicará una evaluación sobre su
desempeño.
No deberá proporcionar datos falsos o documentos apócrifos.
Comprometerse a cumplir con lo establecido en las reglas de operación del
programa social.

Las personas interesadas podrán consultar o solicitar información sobre los
requisitos y procedimientos de participación de lunes a viernes, en un
horario de 10:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de
Servicios Urbanos ubicadas en Mariano Matamoros 283, colonia La Joya C.P.
14090 Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México teléfono 5589572503 en donde
podrán aclarar sus dudas o agendar una cita.

Documentos
Personas beneficiarias

Deberán presentar copia simple de:
Formato único de solicitud de incorporación al programa (formato único
de trámite, el cual será proporcionado por la unidad responsable de la
operación al momento de la presentación de documentos);
Clave Única de Registro de Población (CURP) solo en caso de que la CURP
no aparezca en la identificación oficial presentada;
Identificación oficial vigente;
Comprobante de domicilio expedido en los últimos 3 meses (agua,
predial. teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia de
residencia);
Carta de aceptación de lo estipulado en las presentes reglas de operación


